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RESOlucloN No. UN-SUC-CAF-002-2015
EMPRESA ELÉOnIGA PÚBUGA ESfRATÉGIcA coRPoRAcIÓN NAGIoNAL DE ELECIRICIDAD.

CNEL EP

CNEI. EP. UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMEIOS
CONSIDERANDOI

qUE, el artículo 313 de la Coñstitución de la Reoúbl¡ca del Ecuador señala oue el Estado se reserva
el derecho de adm¡nistrar, regular, controlar y gestioñar los sectores estratégicos, de conformidad
con los pr¡nc¡pios de sostenib¡l¡dad ambiental, precaución, prevenc¡ón y efic¡enc¡a, s¡endo uno de
ellos la energía en todas sus formas;

QUE, se8ún lo dispuesto en el artículo 314 de la Carta N¡agna, el Estado será respons¿ble de la
provis¡ón del serv¡cio de energia eléctrica, eñtre otros, deb¡endo garant¡zar que responda a los
pr¡ncipios de obligator¡edad. generalidad, un¡formidad, efic¡enc¡a, responsab¡l¡dad, un¡versal¡dad,
acces¡bil¡dad, reSular¡dad, continuidad y calidadj

qUE, el artículo 315 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador, establece que el Estado
constituirá eñpresas públ¡cas para la gestión de sectores estratég¡cos, la prestac¡ón de servic¡os
públi(os y eldes¿rrollo de otras ¿clividades económic¿s;

QUE, med¡ante Decreto Ejecutivo No. 1459 de 13 de mar¡o de 2013, se creó la Emp.esa tléctr¡ca
Públ¡ca €stratég¡ca Corpor¿c¡ón Nacionalde Electricidad, CNEL Ep;

QUE, mediante Convenio Especff¡co para la Adm¡nistración de Ia UNTDAD OE NEGOCTOS

sucuMElos, la Empresa Eléctrica Quito - EEQ y la EMPRESA EIECTR|CA PUBL|CA ESTRATEGTCA

CORPORACION NACIONAI DE EIECIRC|DAD, CNEL Ip, acordaron entregar la Adr¡in¡stración de la
UNIDAD DE NEGOCIOS SUCUIvIBIOS a l¿ Empresa Eléctr¡ca eu¡to S.A.

QUE, med¡ante escritura públlca otorgada ante él Notario V¡8ésimo Tercero del Cantón Guayaqu¡l
el lñ9. Jorge laramillo lvlogrovejo, en su cal¡dad de Gerente ceneral de CNIL [p confirió poder
especi¿l ampl¡o y suficiente a la Empresa Eléctrica Qu¡to S.A. para que a su nombre y
represent¿c¡ón ejerza la Admin¡strac¡ón de CNEt EP - Unidad de Netocio Sucumbíos; asignándole
capacidad para delegar.

qUE, el representante Legal de la Empresa Eléctrica euito S.A., en ejercic¡o dé sus facultades
legales, med¡ante poder especi¿l de delegación y atribuciones suscritas el 19 de mar¡o dél 2014
ante la Notaria Dec¡ma Segunda, otorga, ál Ing. Byron Omar Nuques Ochoa, la capac¡dad de
edm¡nistrar la UNTDAD DE NIGOCIOS SUCUMBTOS.

QUE, el número 5 del artículo 261de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador reconoce como
competena¡a exclus¡va del Eatado: "Los polít¡cos económico, tr¡butaio, oduonero, oroncelor¡o; Íjscdl
y monetdúo; comercio exter¡or y endeudom¡ento', ,

qUE, de conforrnidad a lo estáblecido en el anículo 34 de la Ley Orgán¡ca de Empresas públicas, las
contrebc¡ones de bienes, obras y serv¡c¡os, inclu¡dos los de consultoría, que real¡cen las empresas
públ¡cas, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley Orgánice del S¡stema Nac¡onel de Cootratación
Públ¡ca, su Reglamento Generaly demás d¡sposic¡ones admin¡strativas aplicables;

QUt, el artlcu¡o 3 de la ley Orgán¡ca del S¡stema Nacional de Contratación públ¡cá man¡fiesta: ,,8

los mntrctoc¡ones que se f¡noncien, prcv¡o coñven¡o, con fondos pro\/en¡entes de orgontsmos
mulüloteroles de crédito de los cuoles el Ecuodor seo Miembro, o, en los controtoc¡ones que se
f¡nanc¡en con Íondos rcembolsobles o no reembotsobles Novenientes det linonc¡om¡ento de
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gob¡erno o gob¡erno; u orgonisños internoc¡onales de cooperación, se observoró lo acordado en los
rcspect¡vos convenios. Lo ko prev¡sto en d¡chos conveñios se rcgiró por los d¡sposiciones de esto
Ley";

QUE. la CAF es una instituc¡ón financiera mult¡lateral de Derecho lnternac¡onal Público. creada
mediante Convenio Coñst¡tut¡vo del07 de febrero de 1968:

QUE, el Estado ecuatoriano se encuentra ejecutando el Programa de Reforzam¡eñto del Sistema
Nac¡onalde Distr¡bución y para elcumplim¡ento sus objetivos, e¡05 de dlciembre de 2014, la CAF y
la Repúbl¡ca del Ecuador suscrib¡eron un contrato de préstamo para financaar las obras, b¡enes y
servic¡os de5cr¡tos en dicho ¡nstrumento.

QUE, la Cláusula 23 del anexo A, Condiciones Generales de Contratac¡ón del conven¡o suscrito
señala los rnontos establecidos por la CAF para la adquis¡c¡ón de b¡enes y contratación de obras y
serv¡cios, así como tembién consultoríes, sin perju¡c¡o del cumpl¡miento de los procedim¡entos
establecidos en la legislación apli€able alorganismo ejecutor;

qUE, mediante of¡c¡o No. |VIEER-SDCE 2OI4-1224-OF del 25 de octubre de 2014, Ia tn8. Beatr¡z
T¡pán Chamorro, Subsecretar¡a de Distribución y Comerc¡al¡zac¡ón de energía adjunta la base de los
proyectos prior¡zados y calificados para ser f¡nanc¡ados por el crédito otorgado por el Banco de
Desarrollo de América lat¡na. CAt:

QU€, mediante ofic¡o No. MEER-SDCE-2014-1339-0F del 20 de dic¡erñbre de 2014, la Ing. Beatri¿
Tipán Chamorro, Subsecretaria de Distribuc¡ón y Comercial¡zación de energía remite el plan de
Adquisic¡ones de los proyectos eléctr¡cos rev¡sados y aprobados a f¡n de cump¡¡r con los objet¡vos
del Programa de Reforzam¡ento del S¡stema Nacional de D¡str¡bución financiados con el Bañco de
Desarrollo de América tat¡na, CA[;

Qt E, de conformidad a lo establecido en los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratac¡ón Públ¡ca y 25 de su ReSlameñto General, dentro del plan Anual de Contrataciones de
cNtt EP se contempló l¿ contratac¡ón de 'REpOT€NctActóN DE cENIRos D€ TRANSFORMACTóN,
CAMBIO DE ACOMETIDAS Y MEDIDORES DE LAS AREAS URBANAS OE LOS CANTONES: EL COCA,
DAYUMA Y TARACOA:, según consta de la Verif¡cac¡ón de B¡enes, Serv¡cios v Obras en el plan

Anualde Contratac¡ones de CNEL EP de fecha 12 énero del 2015 suscr¡to por l¡ Ing. Joma¡ra Castro
Rebolledo, D¡rectora de Adquis¡cioñes de CNEL EP;

quE, para la contratación de ,,REpoIENctActóN 
DE ctNTRos Dt TRANSFoRMAC|óN, cAMsto DE

ACOMETIDAS Y MEDIOORCS DE LAS AREAS URSANAS DE LOS CANTO ES: EL COCA. DAYUMA y
TARACOA", cuyo presupuesto referencial total de OCHOC|Ei{TOS TRE|NTAy SE|S MtLeutN|ENTOS
SESEMÍA Y CUATRO COf{ 8O/1OO DÓI"ARES OE I.OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(USD 836.564,80) 5¡n ¡ncluir lVA, se cuenta con la suficiente disponib¡lidad de fondos con c¿rao a |a
partida presupuestar¡a No, 121010201, de acuerdo con la Cert¡flcación de D¡sponib¡lidad
Presupuestaria y suficiencia de fondos No. 157 y 187 de fecha 14 de enero del 2015. suscrita Dor el
D¡rector F¡nanciero de CNEt EP - Unidad de Ne8oc¡o Sucumbiosi

QUE, med¡¿nte memorando l{o. CNEI-SUC-COM-2015.{X)48-M, de fecha 15 de enero det 2015, el
InB. Raúl Ferñando Uvid¡a Galván, Director Comerc¡al, sol¡citó se autor¡ce el ¡ni€¡o del proceso para
la contratac¡ón de "REpoTENctActóN DE cENTRos DE fRANsFoRMActóN, cAMBto DE
ACoMETIDAS Y MEDIDORES DE LAS AREAS URBANAS OE LOS CANTONES: EL COCA, DAYUMA y
TARACOA", con un presupuesto referencial de OCHOCTENTOS TRETNTA y SEIS Mtf qUtNtENTOS
SESENTA Y CUATRO CON 8Ol10O DóLARES Dr LOS ESTAOOS UNTDOS DE AMÉR|CA
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{USD 836.564,m) s¡n ¡ñclu¡r IVA proyecto que será financiado por elcréd¡to otorgado por el Banco
de Desarrollo de América Latina (CAF) de acuerdo al Programa de Refo¿arniento del s¡sterña
Nacional de Distr¡bución, priorizado por el [4EER, adjuntando los términos de rcferenc¡a,
presupuesto referencial, just¡ficación delprec¡o, mot¡vación y demás documentación pertinente;

QUE, med¡ante Memorando No. CNEL-5UC-ADQ-2005{O01-M, de fecha 15 de enero del 2015, el
Dr. V¡nic¡o Veintim¡lla Dáv¡la, en cal¡dad de Jefe de Adqu¡s¡ciones, rem¡te el exp€diente del Proceso
No. CAF-RSND-CNELSUC-LPN-OB{02 para ¡a contratación de "REPOTENCIACIÓN DE CENTROS DE

fRANSFORMACTÓN, CAMSTO DE ACOMEnOAS y MED|DORES Dr tAt AREAS UREANAS DE lOS
CANTONES: EL COCA, DAYUMA Y TARACOA" y solicite al Departamento de Asesoría Jufd¡ca
proceda con la elaborac¡ón de la Resoluc¡ón de In¡c¡o correspondiente;

QUE, en uso de las atribuciones que le confiere el nLrmeral 7, de ¡a Cláusula Tercera, del Poder
Especial otorgado por el Gerente General de la EMPRESA EIECTR|CA PúBL|CA ESTRATÉG|CA

CORPORACION NACIONAI DE ELECIRICIDAD CNEI EP, en concordancia¡ con la Ley Orgánica del
S¡stema Nac¡onal de Contratac¡ón Públ¡ca y el Reglámento Generalde la Ley Orgán¡ca del Sistema
de Contratación Públ¡ca; la Administrac¡ón de CNEI- EP- Unidad de Ne8oc¡o Sucumbíos en uso de las
tacultades y atribuciones confer¡das por la Const¡tución de la Repúbl¡ca delEcuadory la le,

RESUELVE:
PRIMERO.- AUTORIZAR ei inic¡o del proceso de contratación por LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL
para la contratación de "REPoTENC|AC|ÓN OE CENTROS DE TRANSFORMACTÓN, CAME|O DE

ACOMETIDAS Y MEDIDORES DE tAS AREAS URBANAS DE LOS CANTONES: CL COCA" DAYUMA Y

TARACOA', así como tembién APROBAR ¡os plieSos de contratac¡ón, por un presupuesto
referencial de OCHOCIENTOS TRSINTA Y SE|S MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 80/100
DóLARIS DE Los ESTAIFS Uf{toos oE AMÉRtcA (UsD 836.s64,80) 5tn Inctutr tva se8ún ¡os

térm¡nos de reterencla contenidos en lo5 pliegos.

SEGUNDO.- OISPONEn a b Jefatura de Adquis¡c¡ones de la Unidad de Negocio Sucumbíos proceda
a realizar la convocatorie al presente procedimiento a través del portal electrónico de la pág¡na

¡nstitucional y realizar las Sestiones pert¡nentes para la publicación en la pág¡na web del M¡nister¡o
de Electric¡dad y Energía Renovable.

Dado yf¡rmadoen Nueva Loja, a los 15 días oetmEs del2015

ADMINISTRADOR OE CNEI. - EP

UNIDAO DE f{EGOCIO SUCUMEIOS
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